
UNIYE,RSIDAD DL, TALCA
FACUI-TAD DE, CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALE,S

Comité Académrco Doctorado

ACTA

lrtr T'alca, ¡ clía 6 clc marzo de 2015, se reúne el Comlté Académrco de Doctorado compuesto por los
ptofcsores D. Humberto Nogueira Aicalá, Dña. N,{" Fernanda Vásquez Palma, D. Diego lr"lorrrtl Yélez,
D. lLaú1 (lar-uer.ali Rodríguez y D. -[ordi Delgado Castro (quiel actúa como mrnistro de fe)

Tabla:

1. Bccas
2. Incorpciracrí¡n de nuevos profesores al Prosrama de Doctorado
3. C:ilenclaricr

Desarrolio:

Ptevro ¿rl desarrollo de los puntos de tab1a, se reitera gue r,a se había adoptado el ACUERDO cle
rea'ltztt ei proceso de autoevaluación durante e1 año 2015.La Consejera \rásquez realza la necesidacl de
contratal 21 Llna Persona al efecto y tefler en cuenta 1a drsponibilrdad presupuestaria para el1o.

PLrNI'() 1.

Sc ACLlll,RI-)r\ que para efectos 2016,1a renovación de la beca exlgrá de una nota promedio
supenor a 6.0 r, rlnguna nota infenor a 5.0.

ResPecto c1e 1a renovación dc 1a Beca de 1a alumna Marcela NIohna. IJnayez revisados 1os infor-
mcs rr cahficaciones. Se aprueba la proposición de renor.ación de la beca.

Se rcciben los antecedentes t- solicitud de nuer-a beca: \ü7aldo C)rtega y Cristóbal Peña. El Consejo
toma conocimiento c1e sus peticiones ), rer.isa sr-rs crpedientes académicos.

Prer.io a tesoh.et, se destaca la necesidad de flrmar un compromiso de actividades, como forma
c1e rctribuit los tecursos recibidos por la beca. Por tanto, se ACUERDA emür ufl correo a todos los
cloctorentcs Pate qlle corrob<¡ren sr están en condiciones de cumplir con los compromisos. En específico,
scr \'l 2 sollcttar una catga efectiva de 12 horas presenciales en la Facultad (2 tardes), periodo en el que se
asign:rlán tate as clc apo1.o a la inr.estrgación r¡ docencia de pregrado (en el caso de que algún doctorante
esté tcalrzanclo docencia, sc erigirá la rcaltzztctón de más cursos).

])LINTO 2.

La proQtamación cle los cursos cle doctotado contemple actualmente ios responsables dc cacla
CLLf So.

,\ instancias del Dtector del Departamento de Derecho Público, I)r. Iván Obando Camino, se
¡taltznt:¡ la posrbrliclad cle lncorporar a llue\¡os profesores a la planta del doctorado. Sin embargo,



se ACLIEI{I)A revisar esta postbrhdad de car^ 
^ 

futuras planifrcaciones, ya que actualmente 1os profesores
se encuenffan defirudos y comprometidos.

PUNTO 3.

Sc presenta, analiza y se ACUERDA aprobar el calendario académico.

Lrector de1
Dra. Lüaña Galdánez Zelada

Sectetaria Académrca de F


